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euE MoDrFrcA v empúe EL pREsupuESTo cENERAL DE LA ruec¡ót¡ pARA EL
EJERCIC¡O FISCAL 2009, APROBADO POR LEY NO 3.692 DEL 13 DE ENERO DE 2009,
GOBI ERNOS DEPARTAÍUIENTALES.

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PANECUEYE SAT{CIONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo l'.- Amplíase la estimación de los Ingresos de la Administración Central - Tesorería

General, conespondiente al Ejercicio Fiscal 2009, por la suma de G. 6.990.286.396 (Guaraníes seis

mil novecientos noventa millones doscientos ochenta y seis mil trescientos noventa y seis), conforme

alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2o.- Amplíase la estimación de los Ingresos y Gastos de la Administración Centraly

de las Entidades Descentralizadas (Ministerio de Hacienda y Gobiemos Departamentales),

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2009, por un monto total de G. 6.990.286.396 (Guaraníes seis mil

novecientos noventa millones doscientos ochenta y seis mil trescientos noventa y seis), conforme al

Anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 3".- Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del Personal de

las Entidades Descentralizadas (Gobiemos Departamentales), conespondiente al Ejercicio Fiscal

2009, conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

La modificación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será con carácter

de excepción a lo establecido en los Artículos 12y 13 de la Ley N' 369209.

Artículo 4'.- Autorfzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos, Anexo del

Personal y financiamiento, al solo efecto de la correcta
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Artículo 5".- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

Enrique Salyn Gáceres

Oscar Luis

Téngase por Ley de la República,

Fernando Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Pá9.2115

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Gámara de Diputados. a los doce días del mes
dá mayo delaño-dos mil nuévé, y por la Honorable Gámara dé Senadóres, a los cuatro díag del
mes dé iunio del año dos mil ñúeVe, quedando sancionado el mismo, dé conformidad cfln lo
disouesio en el Artículo 204 de la Gónbtitución Nacional. Obietado toÉlmente por Decrefó deldisouesio en el Artículo 204 de la Gónbtitución Nacional. Obietado totalmente por Dec
Poder Eiecutivo N" 2307 del22 de iunio de 2009. Rechazada-la obieción tot¡l pbr la H.
de Diouiados el catorce de iulio dó 2009 v oor la H. Cámara de Sénado¡ú/et trece de
de 20b9, de confo/fifdad coñ lo establecido en elArtículo 209 de laCoÉlfuLílnüfril'il

Galiano

Asunción, 3.1 ae ,a'qtu/o de 2009.
publlquese e insértese en el n/istro Oficial.

El Presidente de la República
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